
Expediente: 3638/10
Carátula: PISCAZZI LILIANA DE FATIMA Y OTROS C/ ZEIGA S.R.L. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27226650771 - COURTADE, EMILIO CESAR-ACTOR/A
27226650771 - ECC INGENIERIA S.H. (EMPRESA PROPIETARIA DE GUANABARA JAZZ C, -ACTOR/A
20282692733 - PISCAZZI, LILIANA DE FATIMA-ACTOR/A
27226650771 - COURTADE, SANTIAGO-ACTOR/A
27226650771 - COURTADE, ANA CECILIA-ACTOR/A
27226650771 - COURTADE, ENRIQUE-ACTOR/A
20202189866 - SAADE, RAUL OSVALDO-DEMANDADO/A
20288833142 - GIRAUDO, ROGELIO ESTEBAN-PERITO
20231173286 - FALU, ALFREDO-DEMANDADO/A
90000000000 - ZEIGA S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común - Sala I

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 3638/10

*H104006083671*
H104006083671

"PISCAZZI LILIANA DE FATIMA Y OTROS c/ ZEIGA S.R.L. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". Expte. n°
3638/10.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Proveyendo lo pertinente a los recursos de apelación concedidos en fecha 05/03/2026 (actora) y en
fecha 06/03/2026 (perito Giraudo): AUTOS PARA SENTENCIA, art. 793 del CPCCT.

 Ante la implementación del expediente digital se requiere a los letrados intervinientes que en sus
futuros escritos indiquen con precisión el carácter en el que actúan (apoderado, patrocinante o
derecho propio, conforme art. 7 del CPCCT) y, en su caso, a la parte que representa, bajo
apercibimiento de ley. PLJA. 3638/10.

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=RUIZ Marcela Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27223364247

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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